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DERECHO DE LOS PUEBLOS A LA PAZ

Bulgaria, Cuba, CheCoslovagyia,' Jemahiriya Arabe Libia"
Madagascar,Mauricio, Mauritania,Mongolia, Nicaragua.
República Democrática Alemana, República Democrática'
popular.Lao, República Socialista Soviética de Bielorrusia,

RUinania,yViet Nam: prQyectó de' resoluciÓn

La Asamblea General,

RecórdangQ la:Declaraci6n sobre el De~echo de los Pueblos a la Paz, aprobada
en su resoluc~ón39/11, de 12 de noviembre de 1984,

Refiriéngose a sus resoluciones 40/11, de 11 de noviembre de 1985, y 41/10, de
24 de octubre de 1986,

TeniendQ presente la Declar~ciÓn Universal de Derechv; Humanos 1/, en la que
se proclama que la libertad, la justicia y la paz en el m1tndo tienen por base el
reconocimiento de ladiqnidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables
de todos los miembros de la familia humana,

Reeonociend~ la firme determinaciÓn de los pueblos de fortalecer la paz y la
seguridad internacionales yde pr~mover el desarrollo económico y social,

Tomangonota cOn satiSfacciÓn de los h~chos y tendencias positivos en la
esfera del desarme, de la solución de situaciones de crbis y del fortalecimiento
de,la paz,,!! de la se9'lridad 'internacionales,

Reafirma que el ejercicio del derecho d~ los pueblos a la paz constituye una
preocupaciónfundaméntalde todos los Estados,

1/ Resolución 217 A (tII) de. la Asamblea General.
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Rabiendo,examinadoel informe del SecJ.'etaríQ General sobre la aplicación de la
Declaración sobre el Derecho de, los Pueblos a la Paz 1./"

1. Toma nota con reconocimiento del informe del 'Secretario Gener,al;

2. Reafirma' la importanciaY,valielez permanentes de la Declaración sobre el
De1"echo de lc>s Plleblos, a la Paz;

3.Considera·qlle los esfuerzos de las organizaciones no gubernamentales y de
la opinión pública m11Ddial desempeñan llD papel impQrtante en la aplicación de la
J)eclaración;

4. Invit~ a todos los Estados ya las organi~aciones inteJ.'nacionales a qua
continúen Sl1S esfuerzos por aplicar la Declaración en los planos nacional e
internacional;

5. Insta a todos los Bstados y a las 'organizaciones pertinentes del sistema
de las Naciones Unidas, así como alas organizaciones no gube:rn~Dtales, a que
informen al Se.cretario General sobre las medidas adoptadas paJ.'a aplicar la
Declaració~; , ,

6. WI. al Secretario GeneI'al qllei basándose en las respllestas'x-ecibidas,
presente 1111 informe a la Asamblea General en Sl1 clladragésimo quinto per~9do de
s8siones;,

1~ Decide. incluir en el programa provisional ele au clladragésimo' quiu.to
periodo' l.t1e'sesiones11Dtema titulado "Aplicación de la Declaración sobre el Derecho
de losPlleblosa la Paz".

-----

á/A/431602.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library




